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correspondiente, con especial condena en costas f1. 'la Adminls·
traci6n. ¡

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos. -mandamos y firmamos.-

En su 'Virtud, de .conformidad con lo establecido en la 'Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de laS facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guaroe a V. E. muchos atios.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D.• el Secretario general

para ~suntos de Persopal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7189 ORDEN 111/00097/1984, de 23 de enero, por lo
que se dtspone el cumplimtento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con 'echa 23 de
novtembre de 1983, en el r6Curso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francl800 Navarro
Montoro, Marinero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única Instancia ante la ~.ala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Navarro
Montoro, quien postula por sí mismo, y de otra, como. deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra BC"uerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 21 de abril de 1982, se ha dictado sentencia
con fecha 23 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración,
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 21 de abril de 1982, disponiendo que por dicha Sala de
Gobierno se efectúe nuevo se:f\alamiento de pensión de retiro
del recurrente don Francisco Navarro Montoro, con el porcen
taje del 90 por 100 que le será. abonado con efectos de 1 de
abril de 1978, sin hacer especial condena en costas.

Así..por nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará. en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jur.isdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artfcúlo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
Wl982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 23 de enero de 198oa.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico MichaVila
Pallarés. '

Excmo. Sr. Teniente General PreSidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regula.dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nÚ~
mero 54/Ul82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 24 de enero de 19B4.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEMEl.

ORDEN 111IOd115/1Q84, de .M de enero, por la
que se dispone el cumplimiento de la .entenate del
Tribunal Supremo. dictada con 'echa 18 de novtem~
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Fernando Tojo PreLre, Cabo
Electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Tojo
Freire, quien postula por sI mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y 21 de abrU de 1982.
se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que rechazando la inadmisibiI1dad propuesta pOr
Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando
Tojo Freire contra la resolución de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y
21 de abril de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber de
retiro del recurrente en cuanUa Inferior al 90 por 100 del regu
lador, deblfmdo sefialarlo en ese porcenta1e, y manteniendo los
demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin im
posición de las costas causadas en este proceso.

Asf por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad. con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenctoscrAdm1ni&trativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero WI982, de 16 de marzo, dispóngo que .e cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 28 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavl1a
Pallarés.

Excmo. Sr. ,Teniente General Presidente del Consejo Suprflmo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante h Sec..ción Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don José
Luis Conde Herrero, quien postula por sf mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Públ1ca, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra resolución del
Ministerio de Defensa de 21 de agosto de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 9 de junio de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamr,s:Que desestimamos el recurso contenCioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Luis Conde Herrero, en su
propio nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de
Defensa. de 21' de agosto de 1981 dictada en el expediente ad
ministrativo a que se refiere estas actuaciones, resolución que
declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa im-
posición de costas. '

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
remltido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamo&;-

7192 ORDEN de 29 de diciembre d. 198! por la qu. s.
aprueba la Cuenta. General d. Liquidación corres
pondiente al ejercicio de 1981. rendida por _Tabacos
de Ceuta y MaUlla, S, A .•

TImo. ·Sr.: Visto el expediente Ínstruido para)a aproba~tó~ ~e
la Cuenta General de Liquidación correspondlente al e]ercJC1o
de 1981, rendida por _Tabaoos de cauta y Melilla. S. A.• , en
cumplimiento de lo establecido en el número 6 de la clAusula VII
del contrato entre el Estado y dicha CompafHa, aprobado por
Decreto 1304.11971, de .17 de junio. en virtud de lo previsto en
1& Ley 10/1971, de 30 de marzo, de gestión del .monopolio de
tabacos y su coordinación OOD la política tabaquera nacional;

Visto el resultado del examen y comprobación de la misma.
por esa Delegación del Gobierno, asf como el informe emitido
por la Intervención General de la Administración del Estado;

Considerando que ee ha cumplido lo ordenado en la Ley de
GEstión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la Cuenta General de Liqui
daciÓn corresPondiente -al ejercicio de 1981, rendida por .Taba
cos de Ceuta. y MelUla, S. A.-, con arreglo al siguiente detalle:

7190 ORDEN 111/OOl17/1Il84, de 84 de enero; por la
que se dtBpone el cumplimiento de la .entencia·
de la Audtencte Nacional, dictada con 'echa, Q fU
funto de 1D83, en ., recurso contenctoBo-adminu
trattvo interpuesto. por don JOBé Luts Conde He~

rrero, Subtentente de Artmerkl.

DE
.MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
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Total sujeto a canon complementario o.. 1.496.952.503

Cincuenta por 100 sobre 1.4.96.952.053 oo.... o..... oo. 148.476.()21

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en .Tabacol de Cauta y Me-
liUa, S. A.•

Total ... ... ... ... ... ... ... ... 768.476.027

Lo que comunico .. V. L
Dios guarde & V. l. muchoa aftOl.
Madrld. 29 de diciembre de 1983.
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Cuarto.-Relac1ón de Empresast

Ocho ,anaderos de la provincia de La Coruftaz

Franclsoo Qulndlmll Fernánde. (D. N. l. 32.220.31U.-losta
lación tie un tanque de refrigeración de leche en origen en
Ribeira-V18antoña. Mesla (La Coruda). _

José A. Grand&1 Lorenzo (D. N.I. 32.184.4&IJ.-InstaIaciÓD de
un tanque de refrigeractón de leche en origen en Are8l~Adragon_

te, PaGeroe (La COruda).
, JOSé lJno Vllla8eotin Vtllanueve {D. N. l. 78.310.091).-Inlt&

lacl6n de UD tanque de refrigeración de leche en origen -en El
t..a.f.tro-Abel1a. Frades (La Coruda).

Antonio Reboredo Reboredo (D. N. l. 76.270.400) .-lnstalll.clón
de un tanqu", de refrigeración de leche en Santa Marta Vigo
Pr&::JOI. Cambre (La Coruña).

JOSé Castr(¡ Pana (D. N.1. 32.3045721.~lnstalaclónde UD tan
que de refrigeración de leche en origen en San Pedro-Campo,
Trazo {I..a Coru:ft.aJ.

Ramón Pardo Mosquera {D. N. 1. 32.193.880l.-InstalacióD. de
un tanque ·de refrigeración de leche en origen en Santa Maria
Vige"..(.:a.sta. Cambre (La Coruña). .

Manuel Luis Otero Pérez (D. N. 1. 32.359.258l.-Instalación de
un tanque de refrigeración de leche en origen en Mariñan.
Bergondo u.a Coru1l&l.

Antonio Vilariño Berea (D. N. I. 76.270.529L--InstalaciÓ!l de
un tanque de refrigeraolón de. leche en: origen en Suqueiraa-
Castro. Mesla U... Corull&l. .

Gregorio Sáncbez Hervas ID. N. l. 5.810.5OBL-Instalación de
un tanqus de refrigeración de lech9 .en origen en Por2.una
ICluciafl 1Io&ll. -

.Comercial. Lechera Malagueila. S. A._ (COLEMA) , número
de IQenl1flcaelÑ>. fiscal A-29.012.194.-ln.talsclÓD de 28 l&Dques
de refrigeraoió¡: de leche en origen en varial localidadei de la
provincia de MéJ.aga.

Tres ganaderos y una Sociedad agraria de transformación de
ia prov1nc1a de AJbaoete:

Juan JOSé Gómez Rodriguez (D. N. I. SOO.796) .-Instalación
de un tanque de refrigeración de leche en Cas1llas Martn de
Arriba. Higueruela (Albacete). -

Ratmundo Martinez Trevido (D. N. I. -4.977.032l.-Instalaclón
de un t6nque de refrigeración de leche en origen en Albacete.

José Luis Alva.rez de León m. N. 1. 5O.277.551J.-Insta $Ición
de- un tanque d.:'l refrlgeradón· de leche en origen en Albora'.
Tabarra CAlbacete).

Sootedad Ag;.-arfa de TraIlsformac1ón número 702, ganadera
maarlgverense don Juan Jiménez Ayuso, Garen te {documento
nacional de identidad 4.958.Z75L-InstaJaciÓn de un tanqlp de
refrigeración de leche eil origen en Madr1guerll.:S (AlbaceteJ.

Ln quecomunieg a V. I. para su conocimiento y efectos!
Dios guarde & V. l muchos adoso
Madrid, 11 de enero de 1984.-P. O. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda. José Victors.. lila Segura' .

Ilmo. S1· Subsecretario de Economia y Hacienda.

ORDEN M 11 de enero de 1984 por ~a que .6 con
ceden " la Empresa ..Centra~ de ComercfaUzación
de Productos Agrtcolas del Mirador, Sociedad Anó-
nima- (CENTRAMIRSAJ. los beneftcto. fiscales que
establece la Ley· 152/1983. de 2 de dtcfembre. sobre
industrias de interés preferente.

Lmo Sr.: Vista 1& Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y ALml:Jntadón de 1 de diciembre de 1983. por la que se de-.
clar~ comprendida en ZODa de preferente localización industrial
agrai la de la provincia de Murcia establecida en el Real Decre
to 6:.i4:/1978. de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos en el mismo. a la Empresa ..Central de Co
mercializaciÓD de Productos Agricolas del Mirador, SocIedad
Anónima (CENTRAMIRSAl, NIF A-30022503. para la ampliación
de su centro de manipulación de productos hortofruticolas en el
Mirador, término municipal de San Javier (Murcia), incluyén·
dola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio, de 5 de marzo
de H!as,

Efote Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tr1~
butel, de confcrmidad con lo estableoido en el articulo 8.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto 2392/

.1972. de 18 de. agosto, ha tenIdo a bien disponen

Prtmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglament~
rias de cada tributo a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se·
ñ&Lado por la Orden de este Ministerio de "El de marzo de 1965,
8e ntor8aEl a la Empresa .Central de Comercialización de Pro
ductos Agrícolas del Mirador, S. A._ (CENTRAMIRSA). los st
guientes benefioio/) fiscales:

Al ReJuooiól. del SS por' 100 de la cuota de Ucencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

m ReducciÓD. del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
TráfICO de las Empresaa que graven la importación de bienes de
eqUJpo y utillaje de primera instalación, cuando no se !abr!·

5.000.000
5.000.000
5.000.000
1.000.000

20.000.000

748.476.027

t:49U99.360

352.693

TotaJ. canon complementario oo.
Total c4n0n..

Fijo oo. oo. oo. oo. oo. ... o.. oo. oo. oo. o.. o.. oo. ... 20.000.000
Complementario·... oo••_ oo. ... oo. .... 00', 0'0 748.476.021

Diferencia ,-.1 oo. oo. ¡;-; ... oo. ,.,
Entregas gratuitas ... i ..... oo. oo. o •• oo. o••

7193 ORDEN d. 11 de .nero a. l.984 por la que ,.
concede a Jo8 Empre,cu que .. c,tan. 101 beneftcto.fUloXI'.. que ••tablec. la. Ley 152/1963; de a d.
diciembre. .obr.,· mdUltrlM de inter4, "referente.

Ilmo. Sr.: Vlstu 1.. Ordenee del Ministerio de Agricultura,
Pesca 1 Alimentación de 30 de noViembre de 1983, por las que
H aeclara comprendidas en zona de preferente localización
iIldllStriaJ. agrana definidas en la Orden ministerial de Agrt
cullura y Pesca de 30 de Julio de 1981, a 101 efectos de lo que
dispone la Ley 15211963, de a de diciembre J según la norma
Uva det Decreto 28S311964... de 8 de septiembre, & las Em~
presas que al final le relaclonan.

E..,te Ml.n1sterto. & propuesta de la D1reco16n Genei-al de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el arUculo e.·
de la Ley 15211961, de 2 de diciembre J' artículo 8,- del D.
erelo 2392/1972, da 18 de. ,!&"sto. ha tonldo a bl6n disponer.

Prtmero.-Vno. Con arreglo a laa disposíciones regbunen·
_ ti<> cada lrtbuto. a laa espeolflcaa del r6g1men que deriva
de 1M Ley 13211963. de I de diciembre. 1 al prooed1mlento se.
ñ'alado por 1& Orden de este Ministerio de %7 de marzo de 1965,
8e otorgan a las Empresas que al final 8e relacionan 101 s1-
gul<mte6 benefioioa fiscalesl

AJ Reduco1ón del 96 por 100 de los derechos arancelarios,
Im.¡:.uesto de Compensación de Gravámenes Interiores e lm~
PUalto General sobre el tráfico de las Empresas que graven la
import&<:16n de bienes de equiPo ., utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extenSivo a los materiales y producto. que, no produciéndose
en Espada, se l.mporten para su Incorporación en primera lnJ
talaciÓll, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se
entiendE: conoedido por un periodo de cinco ados. a partir de
la publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Est~o•.
No obitant&, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duraoión de cinco años se 'entende~á 'inali
zad..o el m1amo dia.. que en- su oaao, le produzca la integración
de E8pafta en las Comunidades Económicas Europeu;

a. Dicho plazo .. 1D1c1an\, cuando procediere. a partir del
primer deapaoho provil1ODa1 que oonceda la Dirección General
de Aduanaa e Impuestoa Especiales, de acuerdo con lo 'PrevIsto
en 1. Orden de -4 de marzo de 19711. ..

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de lu obllgacio-.
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
olÓD. de los beneficio. concedidos y al abono o reintegro, en BU
caao. de loa lmPU881'Da bonificadoa

Tercero.~ontra la presente Ord~n podrá interponerse recur
So de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artIculo 128
de la Ley de Procedimietato Administrativo. ante el Ministerio
de Economía y. Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del día Siguiente al de su publicadOD.

Canon filo

Primer trimestre .,.. ... ..~ o.. 00' oo. o.. ... • ••

Segundo trimestre o.. o" ... oo. 00' oo' oo .

Tercer trimestre o•• oo. o•• o•• oo. oo oo. oo oo, .;,

Cuarto trimestre ... o" oo. oo. o., o.. oo. oo. oo. .

Total canon tiJo ... _oo. • .. _." ... ... .

Canon complementarto

Ventas netas o'' oo oo o., 1.53&.591.380
Impar 3 sujeto a canon t110 oo o•• oo. oo' 40.000.000


